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SE PUbuiCA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. • Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
Publicación en el "Boletín Oficial del Estado”, si en ella* no Se 
dispone otra cosa. (Articulo 2.® - 1 del Código Civil. Texto apro- 
*>ado por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para w 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

sección ter cer a
Núm. 876

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

P°r decreto de la Presidencia nú
, ero 137, de 27 de enero de 1978, se 
sin e evac*° a definitiva la lista provi- 
clu^r1 cle aspirantes admitidos y ex- 
Vq , a Ia oposición restringida con- 
Dr .a,P°r esta Corporación para la 
téc -1S1ón de una plaza de Ingeniero 
¡jy^co de Minas, correspondiente al 
Suh gruP° de Administración especial, 
Coe^P0 titulados medios técni- 
qUi’ Una vez transcurrido el plazo de 
c|a'lce.días otorgado, a efectos de re
cia, ac.i°nes, sin que se haya produ- 

ninguna.
basp*m^mo> de conformidad con la 
Prno SPinta de la convocatoria, se'ha 
fica ] a designar el Tribunal cali- 
sim,: r’ Que estará integrado de la ^lente forma: " ■ z 
fre^^dente: Muy Iltre. señor don Al- 
de ]° Colludos Vicente, Vicepresidente 
tre y _orP°ración, como titular, e ilus- 
^iputLñ()r d°n Pedro Cabeza Garrido, 

utado provincial, como suplente.
|es °cales: Don Joaquín Villena Mora- 
^eVpT10 y don Mateo Gutié- 
sent^ ■ ,Orza- como suplente, en repre- 

del Profesorado Oficial del 
^asc-’ P™0. señor don José-María 

nA ®urdlo, como titular, y don 
eq ' Alfonso Martín, como suplente, 
Pera] pr.csentación de la Dirección Ge- 

de Administración Local; don 
kícallA como titular, y don 

en e° Obeso Torices, como suplente, 
de i epEesentación del Colegio Oficial 
Luisd Jngeniería Técnica Minera; don 
^Ospr^ueno Gil, como titular, y don 
Plen^18 López del Castillo, como su-

nr1 r?Presentación de los Ser- 
^On r técnicos de la Corporación; 
V "_Osé-Ramón Falcón, como titular, 

n Antonio Piñero Coronel, como 

suplente, en representación de la Di
rección General de Minas del Ministe
rio de Industria y Energía.

Secretario: Don Ernesto García Ari- 
11a, Secretario general de la Corpora
ción, como titular, y don José-María 
Gimeno Ruiz-Rañoy, Oficial mayor, 
como suplente.

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 20 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo se abre un 
plazo de quince días, a efectos de re
clamaciones, a contar desde la publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para la recu
sación de los miembros del Tribunal, 
o para que éstos se abstengan de in
tervenir si concurren las circustancias 
previstas en el artículo de referencia.

Lo que se hace público mediante 
este anuncio para conocimiento de los 
interesados y a los efectos legales 
oportunos.

Zaragoza, l.° de febrero de 1978. — 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

Núm. 877
Por decreto de la Presidencia nú

mero 138, de 27 de enero de 1978, se 
ha elevado a definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos y ex
cluidos a la oposición restringida con
vocada por esta Corporación para la 
provisión de una plaza de Geólogo de 
esta Excma. Diputación Provincial, 
una vez transcurrido el plazo de quin
ce días otorgado, a efectos de recla
maciones, sin que se haya producido 
ninguna.

Asimismo, de conformidad con la 
base quinta de la convocatoria, se ha 
procedido a designar el Tribunal cali
ficador, que estará integrado de la si
guiente forma:

Presidente: Muy Iltre. señor don Al
fredo Collados Vicente, Vicepresidente 
de la Corporación, como titular, e ilus
tre señor don Pedro Cabeza Garrido, 
Diputado provincial, como suplente.

Vocales: Don Joaquín Villena Mora
les, como titular, y don Mateo Gutié
rrez Elorza, como suplente, en repre
sentación del Profesorado Oficial del 
Estado; limo, señor don José-María 
Gascón Burillo, como titular, y don 
Jesús Alfonso Martín, como suplente, 
en rpnrpcpntnrinn rio 1» Divoo.-iAn Ha- 
neral de Administración Local; don 
Emiliano Aguirre de Enríquez, como 
titular, y don Carlos Ferrer Benimeli, 
como suplente, en representación de 
la Asociación de Geólogos Españoles; 
don Luis Bueno Gil, Ingeniero-Director 
de Vías y Obras, como funcionario téc
nico de Administración Local; don Ca
yetano Lucena Bony, como titular, y 
don Jorge Porras Martín, como suplen
te, en representación de la Dirección 
General de Minas del Ministerio de 
Industria y Energía.

Secretario: Don Ernesto García Ari
lla, Secretario general de la Corpora
ción, como titular, y don José-María 
Gimeno Ruiz-Rañoy, Oficial mayor, 
como suplente.

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 20 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo se abre un 
plazo de quince días, a efectos de re
clamaciones, a contar desde la publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para la recu
sación de los miembros del Tribunal, 
o para que éstos se abstengan de in
tervenir si concurren las circunstan
cias previstas en el artículo de refe
rencia.

Lo que se hace público mediante 
este anuncio para conocimiento de los 
interesados y a los efectos legales 
oportunos.

Zaragoza, 1.° de febrero de 1978. — 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

Núm. 878
Por decreto de la Presidencia nú

mero'99, de 23 de enero de 1978, se 
ha elevado a definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos y ex
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cluidos a la oposición restringida con
vocada por esta Corporación para la 
provisión de once plazas de auxiliares 
de Administración general de esta 
Excma. Diputación Provincial, una vez 
transcurrido el plazo de quince días 
otorgado, a efectos de, reclamaciones, 
sin que se haya producido ninguna.
' Asimismo, de conformidad con la 
base quinta de la convocatoria, se ha 
procedido a designar el Tribunal cali
ficador, que estará integrado de la 
siguiente forma:

Presidente: Muy Iltre. señor don Al
fredo Collados Vicente, Vicepresidente 
de la Corporación, como titular, e ilus
tre señor don Antonio Higueras Arnal, 
Diputado provincial, como suplente.

Vocales: limo, señor don José-María 
Gascón Burillo, como titular, y don 
Jesús Alfonso Martín, como suplente, 
en representación de la Dirección Ge
neral de Administración Local; don 
Antonio Gracia Ayala, como titular, 
en representación del Profesorado Ofi
cial; Iltre. señor don Ernesto García 
Arilla, como titular y como Secretario 
general de la Corporación. ,

Secretario: Don José-María Gimeno 
Ruiz-Rañoy, como titular.

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 20 de Ja Ley de Proce
dimiento Administrativo se abre un 
plazo de quince días, a efectos de 
reclamaciones, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la . provincia,- para la 
recusación de los miembros del Tri- 
gunal, o para, que éstos se abstengan 
de intervenir si concurren las circuns- tunuiao picvisia» CH Cl ai Uculu UC 
referencia.

Lo que se hace público mediante 
este anuncio para conocimiento de los 
interesados y a 1os efectos legales 
oportunos.

Zaragoza, 30 de enero de 1978.. — 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

Núm. 879
Por decreto de la Presidencia nú

mero 97, de 23 de enero de 1978, se 
ha elevado a definitiva la lista provi
sional de aspirantes admitidos y ex
cluidos a la oposición restringida con
vocada .por esta Corporación para la 
provisión de una plaza de Técnico de 
Administración general de esta Ex
celentísima Diputación Provincial, una 
vez transcurrido el plazo de quince 
días otorgado, a efectos de reclamacio
nes, sin "que se haya producido nin
guna. '

Asimismo, de conformidad con la 
base cuarta de la convocatoria, se ha 
procedido a designar el Tribunal cali
ficador, que estará integrado de la 
siguiente forma:

Presidente: Muy Iltre. señor don Al
fredo Collados Vicente, Vicepresidente 
de la Corporación; como titular, e ilus
tre señor don Javier Iñigo Planas, 
Diputado provincial, como suplente.

Vocales: limo, señor don José-María 
Gascón Burillo, como titular, y don 
Jesús Alfonso Martín, como suplente, 
en representación de la Dirección Ge
neral de Administración Local; don 
Francisco-Jqvier Ferrer Ruste, como 
titular, y don Jesús Solchaga Lqitegui, 
como suplente, en representación de 
la Abogacía del Estado de la provin
cia; don Antonio Gracia Ayala, como 

titular, en representación del Profe
sorado Oficial; Iltre. señor don Ernes
to García Arilla, como Secretario ge
neral de la Corporación. ,

Secretario: Don José-María Gimeno 
Ruiz-Rañoy, Oficial mayor de la Dipu
tación, como titular.

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 20 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo se abre un 
plazo de quince días, a efectos de re
clamaciones, a contar desde la publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para la, re
cusación de los miembros del Tribu
nal, o para que éstos se abstengan de 
intervenir si concurren las circunstan
cias previstas en el artículo de refe
rencia.

Lo que se hace público mediante 
este anuncio para conocimiento de los 
interesados y a los efectos legales 
oportunos.

Zaragoza, 30 de enero de 1978. — 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla. .

SECCION O U!N T A

Núm. 805

Audiencia Territorial
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber íh k * ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-admims- 
trativo número 21 de 1978, promovido 
por la sociedad «La Montañanesa», so
ciedad anónima, contra resolución del 
Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial de Zaragoza, fecha 5 de di
ciembre de 1977, que desestimó la re
clamación, origen del expediente, nú
mero 328 de 1976, deducida contra 
providencia de apremio dictada por la 
Tesorería de Hacienda de esta provin
cia en relación a liquidación girada a 
cargo de dicha entidad por impuesto 
de compensación de precios del papel 
prensa (canon prensa):

Lo que se publica en este periódico 
oficial para .conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64; en relación con los 
29 b) y 30 de 1a vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956. reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 28 de enero de 1978. — El 
Secretario, José-María Escribano. — 
Visto, bueno: Eí Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. 806
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante ésta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis
trativo número 22 de 1978, promovido 
por don Ismael Mendoza Gómez con
tra acuerdo del Tribunal Económico- 
Administrativo Central, fecha 2 de no
viembre de 1977, desestimatorio de la 
reclamación que interpuso contra el 
de la Dirección General del Tesoro, de 
fecha 29 de enero del propio año, so
bre reconocimiento de pensión.

Lo que se publica en este Pel -s0. 
oficial para conocimiento de las P le 
ñas o entidades que puedan e. . 
gitimadas como demandadas . s 
yuvantes, según lo determinado “ 1qs 
artículos 60 y 64, en relación 
29 b) y 30 de la vigente Ley de í 
diciembre de 1956, reguladora 
Jurisdicción, reformada por ia 
1973, de 17 de marzo. lü7o _ El

Zaragoza, 30 de enero de 1W»• _ 
Secretario, José-María Escriba 
Visto bueno: El Presidente, 
Galbe Pueyo.

Núm. 807
Por el presente anuncio se 

ber que ante esta Sala se ha .n¡s. 
puesto el recurso contencioso-ac 
trativo número 20 de 1978, rOlj. 
por doña Aurora Martín Barmg, :ca 
tra resolución de la Dirección i 
de la «Munpal», fecha 29 de jun' .¿n 
1977, sobre acomodación de ja p^ • 
de viudedad que disfruta a los L 
tos mutuales de 9 de dicienih 
1975, y contra la desestimación 
sunta del Ministerio del Tntei r*1 e 
recurso de alzada deducido me 
escrito de 8 de septiembre de & 
año. ríódic0

Lo que se publica en este Pen erSo- 
oficial para conocimiento de las P le
nas o entidades que puedan cs ‘‘ ad- 
gitimadas como demandadas o s 
yuvantes, según lo determinado ■ |oS 
artículos 60 y 64, en relación ca
29 b) y 30 de 1a vigente Ley de ta 
diciembre de 1956, reguladora d - 
Jurisdicción, reformada por Ia 
1973, de 17 de marzo. __ £l

Zaragoza, 28 de enero de 197». 
Secretario, José-María Escriban, 
Visto bueno: El Presidente, K 
Galbe Pueyo.

Núm. 808
Por el presente anuncio se ha: t(?r. 

ber que ante esta Sala se ha j5. 
puesto el recurso contencioso-adm ú0 
trativo número 19 de 1978. Prorl,nntf‘1 
por don Daniel Barceló Liarte c' 
el Ministerio del Interior, que 
timó, por silencio administrativo, e] 
curso de alzada interpuesto cont 
acuerdo de la Dirección Técnica 
Mutualidad Nacional de Prev1;s’(,;l1ni0 
la Administración Local de 29 
de 1977. sobre acomodación de nc 
de jubilación, 'y contra este ulll.-¿jd’ 

Lo que se publica en este pe'' co
oficial para conocimiento de las P 
ñas o entidades que puedan eS'cc09¿' 
gitimadas como demandadas ° n ]05 
yuvantes, según 1o determinado c '0$ 
artículos 60 v 64, en relación c° ¿e 
29 b) v 30 de 1a vigente Ley de 
diciembre de 1956, reguladora de 
Jurisdicción, reformada por 1a
1973, de 17 de marzo. __ f

Zaragoza, 28 de enero de 1978. /
Secretario, José-María Escriban
Visto bueno: El Presidente, j 
Galbe Pueyo.

. Núm. 858 .J

■ Por el presente anuncio se 
ber que ante esta Sala se ha|nliíiyi 
puesto el recurso contencioso-am v¡^ 
trativo número 23 de 1978, pron^^í- 
por la sociedad «Comercia! P' 
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punida»,. S. A., contra acuerdo de la 
dirección General de. Trabajo, fecha 

de diciembre de 1977, que deses- 
dmó el recurso de alzada presentado , 

el de la Delegación Provincial 
Trabajo de Zaragoza de 4 de octu- 
anterior, dictado en expediente de 

■Jación de horario ■ de trabajo.
9 Que se publica en este periódico 

ticial para conocimiento de las perso- 
o entidades que puedan estar le- 

61 timadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
gticulos 60 y 64, en relación con los 

b) y 3o de la vigente Ley de 27 de 
Tlci.cnibre de 1956, reguladora de esta 
in^tsdicción, reformada por la 10 de 

de 17 de marzo. 
p.^uragoza, 31 de enero de 1978. — 
- secretario, José-Maríá Escribano. — 
isto bueno: El Presidente, Rafael 

v-dlbe Pueyo.

Núm. 859
ber01 Presente anuncio se hace sa- 
Pu p 3Ue ante esta $a*a se ha inter- 
k ° el recurso contencioso-adminis- 
Dnv1^0 _nL,mero 24 de 1978, promovido 
no ao®a María-Luisa Portolés Serra- 
tan^ontra acuerdos del Excmo. Ayun- 
iriaVento de Zaragoza, fecha 12 de 
de yi° ^9 1977, que en cumplimiento 
acf 0 • dispuesto en el programa de 
de UAlcldn del Plan especial de la plaza 
coso agón ^solvió# aparte de otras 
Plixt' se instituya una Asociación 
na . - de compensación en la manza- 
forn ^c1-0 2 de dicho Plan especial, 
Pron,3da .P°r d Ayuntamiento y los 
da n tarl°s afectados por la expresa- 
guiem1123113’ y de -5. de diciembre si- rC| ''te. desestimatorio de recurso de 

posición contra el anterior. 
ofieb?116 se Publica en este periódico 
has a Par.a conocimiento de las perso- 
gitin° pntidades que puedan estar le- 
yuva t® como demandadas o coad- 

i s’ seg,m lo determinado en los 
29 i \U Os ú0 y 64, en relación con los 
dicipLí de la vigente Ley de 27 de 
Jurica- de 1956, reguladora de está 
I973 ^cíón, reformada por la 10 de 

■ - ue 17 de marzo.
El Sgoza'. 31 de enero de 1978. — 
VistncrLtari°, José-María Escribano. — 
^albo !?ueno: El Presidente, Rafael 

ue rueyo.

Núm. 875 
^°oiel Presente anuncio se hace sa- 
^Uestnaante esta Sala se ha inter- 
liatÁn e Recurso contcncioso-adminis- 
Por a nuniero 25 de 1978, promovido 
COhln011 ^^onso Fernández Trueba 
Hiientn ^Heiu08 del Excmo. Ayunt.a- 
^orniei - c e Zaragoza, a través de su

. municipal Permanente, de 
‘u caa, •. julio de 1977, que decretó 
cUentqUcidad de la licencia con que 
^taki'^uél y declara la clausura del 
&hiacUUrniento dedicado a la cría de 
de ¿o- en el paseo del Canal, núm. 75, 
desaloK ^udud» con el subsiguiente 
eurso J; V de 11 de enero del año en 
^Püsín1 - estimatorio de recurso de 

’on contra el anterior. 
ofici-1f|ve se publica en este periódico 
Pas Para conocimiento de las perso- 
gitini, pntidades que puedan estar le- • 
Viivanf as como demandadas o coad- 
artíp,,] s- según lo determinado en los 

08 60 y 64, en relación con los

29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre dé 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.
' Zaragoza, l.° de febrero de 1978. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe Pueyo.

Núm. '857

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Actuación administrativa .
Obra: Embalse de La Tranquera. Ex

pediente núm. 25, complementario. 
■ Término municipal: Nuévalos (Zara- 

góza).
Con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 18 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 
y artículos 17 y 18 de su Reglamento 
de 26 de abril de 1957, se señala el 
plazo de quince días, que comenzará 
a contarse desde aquel en que se haga 
público este animcio, para que las 
Corporaciones, entidades o particu
lares que puedan resultar interesados 
formulen ante la Alcaldía del término 
municipal indicado, precisamente por 
escrito y de modo razonado, cuantas 
reclamaciones estimen pertinentes so
bre ■ la necesidad de la ocupación de 
las fincas indicadas en la relación que 
seguidamente se incluye, las cuales se 
ven afectadas por las obras de refe
rencia. Igualmente, cualquier persona, 
aun no siendo de las relacionadas, 
podrá formular alegaciones, si bien 
a los solos efectos de subsanar posi
bles errores de la misma.

La relación concreta e individuali
zada, en la que aparecen descritos con 
mayor amplitud de detalles los bienes 
sujetos a expropiación, de la cual se 
inserta a continuación el, extracto, 
permanecerá expuesta al público du
rante el indicado plazo de quince días, 
en el tablón de anuncios oficiales del 
Ayuntamiento de Nuévalos (Zaragoza).

Zaragoza, 25 de enero de 1978. — El 
Ingeniero Director, Gonzalo Sancho 
de Ybarra. (Rubricado)'. •

Re l a c ió n  q u e s e c it a

Finca, propietario, situación y cultivo
26. Marcelino Gayán Delgado. Calle 

Extramuros. Casa.
58. José Blanco Bueno. Calle de la 

Torre. Casa.
59. Nicanor Nieves Ortega. Calle de 

la Torre. Casa. .
62. José-María Peiró Andrés. Calle 

de la Torre. Casa.
63. Francisca Gállego Gálvez. Calle 

de la Torre. Casa.
69. Luis Muñoz- Martínez. Calle de 

la Torre. Casa. •
76. Alejandra y Agustín Lázaro López 

y Pascual Lázaro Solórzano. Calle de 
la Plazuela. Casa.

80. Leoncio Blasco Quílez. Calle de 
la Plazuela. Casa.

87. Primitivo Pérez Andrés. Plaza de 
Antonio Colás. Casa.

88. Angel Gayán Andrés. Plaza de 
Antonio Colás. Casa.

90. José Gayán Cebolla. Plaza de An
tonio Colás. Casa.

91. Francisco Blasco Quílez. Plaza 
de Antonio Colás. Casa.

92. Benjamín Peiró Lázaro. Plaza de 
Antonio Colás. Casa.

101. José-Antonio Arguedas Morales. 
Calle de la Hoya. Casa.

104. José-Antonio Arguedas Morales. 
Calle de la Hoya. Corral.

182. Lorenzo Blasco López. Calle de 
la Umbría. Casa.

184. Manuel Peiró Solórzano. Calle 
de la Umbría. Casa.

190. Félix Lafuente Bueno. Callé de 
la Umbría. Casa.

335. Gregorio Gayán Sarmiento. Calle 
de la Plazuela. Casa.

336. Pascuala Peiró Minguijón. Calle 
de la Plazuela. Bodega.

337. Herederos de Manuel Gayán 
Lorén. Calle de la Plazuela. Bodega.

338. Juan Muñoz Lafuente. Calle de 
la Plazuela. Casa (s/ruinas).

339. Carmen Sicilia (hermanos) y 
S. Ibáñez. Calle de la Hoya. Casa (rui
nas).

33 9.1. Constantino Peiró Minguijón. 
Calle de la Hoya. Casa.

341. Pablo de Pablo Aparicio. Calle 
de la Hoya. Casa. ■

342. Rosario Ortega Lázaro. Calle de 
la Hoya. Casa (ruinas).

343. Francisco Solanas y hermanos. 
Calle de la Hoya. Casa (s/ruinas).

344. Gregorio Bueno Ibáñez. Calle 
de la Hoya. Casa (ruinas).

345. Vicente Ruiz y hermanos. Calle 
de la Hoya. Casa (ruinas).

346. María Lafuente Bueno. Calle de 
la Hoya. Casa (s/ruinas).

347. Faustino Blanco Muñoz. Calle 
de la Hoya. Casa (s/ruinas).

348. Juana Moya Gálvez. Calle de la 
Hoya. Casa (ruinas).

349. Cirilo Muñoz Esteban. Calle de 
la Hoya. Casa (s/ruiñas).

350. Toribio Calejero Vaquedano. 
Calle de la Hoya. Casa.

351. Santiago Lorente y Sorbina. 
Calle de la Hoya. Casa (ruinas).

352. Herederos de Santiago Alaya 
Gayán. Calle de la Hoya. Casa (s/ruí- 
nas).

353. Toribio Calejero Vaquedano. 
Calle de la Hoya. Corral.

354. Martín Alaya Gayán. Calle de 
la Hoya. Casa (s/ruinas).

355. Gregorio Bueno Ibáñez. Calle 
de la Umbría. Casa (s/ruinas).

356. Vicente Ibáñez Esteban. Calle 
de la Umbría. Bodega.

358. Modesto Gayán Pardos. Calle 
de la Umbría. Casa (s/ruinas).

359. Manuel Solanas Revuelto. Calle 
de la Umbría. Casa.

360. María Lafuente Büeno. Calle de 
la Umbría. Corral.

361. Vicenta Esteban Morales. Calle 
de la Umbría. Casa (ruinas).

362. Herederos de Pascual Nieves 
Marsillach. Calle de. la Umbría. Casa 
(s/ruinas).

363. Cirilo Muñoz Esteban. Calle de 
la Umbría. Casa (ruinas).

365. Herederos de Lázaro Solórzano 
Ibáñez. Calle de la Umbría. Corral.

366. Pascual Urgel Ruiz. Calle de la 
Umbría. Casa (s/ruinas).

367. Herederos de Francisca Gayán 
Lázaro. Calle de Ja Umbría. Casa.

368. Francisca Peiró Minguijón. Calle 
de la Umbría. Bodega.

369. José Lázaro Peiró. Calle de la 
Umbría. Bodega.

370. Jesús Ibáñez Liarte. Calle de la 
Umbría. Casa. _

371. Santiago Alaya Gayán. Calle de 
la Umbría. Casa.
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372. Florentino Pérez Pérez. Calle de 
la Umbría. Casa.

372.1. Herederos de Teodoro Blasco. 
Calle de la Umbría. Bodega.

373. Félix Bueno Blasco López y 
. hermanos. Calle de la Umbría. Casa.

374. Florentino Pérez Pérez. Calle de 
la Umbría. Corral.

375. Sebastián Esteban Mayor. Calle 
de la Umbría. Casa.

376. Jaime Lázaro. Calle de la Um
bría. Casa (s/ruinas).

376.1. Marcelino Gayán Calas. Calle 
de la Umbría. Prensadero. .

377. Pascual Peiró Lázaro. Calle de 
la Umbría. Casa.

378. Pascual Peiró Lázaro. Calle de 
la Umbría. Casa.

379. Herederos de Valentín Cuenca 
Peña. Calle de la Umbría. Casa.

380. María Ibáñez Muñoz. Calle de 
la Umbría. Casa.

381. Antonio Martínez. Calle de la 
Umbría. Cuadra.

382. Ayuntamiento. Calle de la To
rre. Escuelas.

383. José Gayán Moya. Calle de la 
Torre. Casa.

384. Marcelino Esteban Perales. Calle 
de ¡a Torre. Casa.

385. Cecilio Pérez Colás. Calle de la 
Torre. Casa.

386. José Gayán Moya (primera plan
ta, parte) y Gonzalo Arquedas Lafuen- 
te (primera planta, parte, y segunda 
v tercera plantas). Calle de la Torre. 
Casa.

387. Jesús Ibáñez Alonso. Calle de 
la Torre. Casa.

388. Viuda de Santiago Alaya Gayán. 
Calle de la Torre. Casa.

389. Margarita Vas Mateo. Calle de 
la Plazuela. Casa.

390. Angel Pérez Colás (primera plan
ta), Pascual Urgel Nieves (segunda 
planta) y Cecilio Pérez Colás (tercera 
y cuarta plantas). Avenida del Ge
neralísimo. Garaje y vivienda.

391. Herederos de Juan-Pascual Es
teban Peiró. Calle de la Umbría. Casa 
(ruinas).

392. Felisa Martínez Morales. Calle 
de la Umbría. Casa (ruinas).

392.1. Pascual Gayán Lorente. Calle 
de la Umbría. Bodega.

393. Agustín Blasco Blanco. Calle de 
la Umbría. Casa.

394. Pascuala Gálvez Arquedas. Calle 
de la Umbría. Casa.

395. Herederos de Lino Lázaro Lo
zano. Calle de la Umbría. Casa (s/rui
nas). .

396. Herederos de Manuel Urgel Es
teban. Calle de la Umbría. Casa.

397. Vicente Gayán Lázaro. Calle de 
la Umbría. Casa.

398. Pilar Lafuente Pérez. Calle de 
la Umbría. Casa.

399. Pilar Lafuente Pérez. Calle de 
la- Umbría. Casa.

400. Pilar Lafuente Pérez. Calle de 
la Umbría. Bodega.

401. Dolores Lázaro León. Calle de 
la Plazuela. Casa.

402. Pilar Ruiz Moreno. Calle de la 
Plazuela. Casa.

403. Pedro Gayán Lorén. Calle de la 
Plazuela. Casa (ruinas).

404. Pascual Alonso Lázaro. Calle de 
la Plazuela. Casa.

405. Vicente Ibáñez Esteban. Calle 
de la Umbría. Casa (ruinas).

406. Felipe Sicilia Ibáñez. Calle de 
la Umbría. Casa (ruinas).

407. Pascual Moya y Jesús Blanco. 
Calle de la Umbría. Casa (ruinas).

408. Herederos de Miguel Cuenca 
Blas. Calle de la Umbría. Casa.

409. Herederos de Miguel Cuenca 
Colás. Calle de la Umbría. Corral.

410. Angel Morales Ortega. Calle de 
la Umbría. Casa.

411. Ricardo Navarro Alonso y her
manas. Plaza de Antonio Colás. Casa.

412. José Alcalá Floría. Plaza de An
tonio Colás. Casa.

413. Ayuntamiento. Plaza de Antonio 
Colás. Oficinas y escuelas.

414. José Esteban Peiró. Plaza de 
Antonio Colás. Casa.

415. Dionisio Blanco Bueno. Calle de 
la Umbría. Casa (ruinas).

416. Felipe Sicilia Ibáñez. Calle de 
la Umbría. Bodega.

417. Pascual Revuelto Millán y her
mana. Calle de la Umbría. Casa.

418. Pascual Peiró Lázaro. Calle de 
la Umbría. Bodega.

SECCION SEXTA

Núm. 849
ALFAJARIN

Cumplidos los trámites reglamenta
rios se saca a subasta pública la 
enajenación de un solar con una su
perficie de 4.864'96 metros cuadrados, 
sito en calle General Franco, núm. 4, 
de esta población, bajo el tipo de 
tasación de 2.432.480 pesetas, en alza.

El pliego de condiciones que ha de 
regir la misma, aprobado por este 
Ayuntamiento, podrá ser examinado 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
todos los días laborables, durante las 
horas de oficina.

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica, se pre
sentarán en la Secretaría municipal, 
durante las horas de diez a catorce, 
desde el siguiente al de la publicación 
hasta el anterior señalado para la su
basta.

Para tomar parte en la licitación se 
consignará previamente en la Deposi
taría municipal, en concepto de ga
rantía, la cantidad de 48.649 pesetas.

La apertura de plicas se verificará, 
en la Secretaría de la Casa Consisto
rial, a las trece horas del día siguiente 
al en que se cumplan veinte días há
biles, a contar del inmediato al de la 
publicación del anuncio en el "Bole
tín Oficial del Estado".

La enajenación objeto de esta su
basta ha sido autorizada por el Mi
nisterio del Interior a los fines que 
constan en el oportuno expediente.

Alfajarín a 25 de enero de 1978. — 
El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición
Don ......, que habita en ...... , calle

...... , con documento nacional de iden
tidad número ......  expedido el ......
de ...... de 19...... , enterado del anun
cio publicado en el “Boletín Oficial 
del Estado" número ......  de fecha
..... , y del pliego de condiciones, ofre
ce por el solar que se enajena me
diante esta subasta la cantidad de 
..... pesetas, obligándose al cumpli
miento de dichas condiciones.

Núm. 907
B O R J A

Por don Santos Celiméndiz Urbano. 
' vecino de esta localidad, ha sido soli
citada licencia municipal para el ejei- 
cicio de la actividad de industria 
carpintería, con emplazamiento en «a 
calle Concepción, 21, de esta localidad- 

Lo que se hace público, en cump11' 
miento de lo establecido en el Regla
mento dé Actividades Molestas, Insa' 
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 ue 
noviembre de 1961 y Orden ministe
rial de 15 de marzo de 1963, pata 
que en el término de diez días, con
tados a partir de la inserción oe* 
presente en el "Boletín Oficial" de w 
provincia, presenten sus reclamacio
nes los que pudieran resultar afec
tados. cl

Borja, 1.” de febrero de 1978. — 
Alcalde, Juan-María de Ojeda.

Núm. 906
CALATAYUD

A efectos del vigente Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, 
civas y Peligrosas se hace saber Qu 
por don Antonio Gracia Arguedas na 
sido solicitada licencia para instaiai 
una cámara frigorífica de 12 metro» 
cúbicos de capacidad, con motocorn- 
presor de 2 CV, en su industria u 
confitería ubicada en la calle de Just 
Navarro, 3-5. • , .

Lo que se hace público para gene1^ 
conocimiento, con la advertencia ú 
que contra esta solicitud podrán 
sentarse observaciones o reclamaci^ 
nes ante esta Alcaldía en plazo 9 
diez días, a contar de la publicación 
del presente en el "Boletín Ofici31 
de la provincia.

Calatayud, 1.° de febrero de 1978. 
El Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 908
C A S P E

Queda rectificado el edicto inserto 
en el «Boletín Oficial» de la provincn 
número 25, de fecha 31 de enero o 
1978, en el sentido de variar la fecha- 
debiendo quedar fijada ésta en el día * 
de abril de 1978, hora de las doce, en 
el Excmo. Ayuntamiento, para inicia 
los ejercicios de las oposiciones coi- 
vocadas para proveer en propiedad 
mediante oposición restringida, uh 
plaza de Arquitecto técnico y tres P1^ 
zas del subgrupo de auxiliares ao711 ’ 
nistrativos de la Administración gerlfc' 
ral de las Corporaciones locales. ,

Lo que se publica para gen^ri 
conocimiento de aquellos a quiene 
pueda afectar. rl

Caspe a l.” de febrero de 1978. — 11 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 843
CUARTE DE HUERVA

Don Joaquín Zapata Cardiel solicita 
licencia municipal para el ejercicio u 
la actividad de fabricación y exposi' 
ción de muebles, en carretera de * 
lencia, kilómetro 8, hectómetro 1-

Lo que, en cumplimiento de lo est^ 
blecido en la vigente legislación sobr 
actividades molestas, insalubres, n<>c' 
vas y peligrosas, se hace público Par 
que quienes pudieran resultar afecta
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dos de algún modo por la mencionada 
“cUvidad que se pretende instalar pue- 
^an formular las observaciones perti
nentes en el plazo de diez días, a con- 
ar de la inserción del presente edicto 
n el «Boletín Oficial» de la provincia. 
Ruarte de Huerva a 25 de enero de 

y'°- ~ El Alcalde, Antonio Fatás.

Núm. 844
EJEA DE LOS CABALLEROS 

.En cumplimiento del acuerdo plena
!° de 21 de diciembre de 1977, y en 
'rtud del expediente incoado para la 

,naJenación, mediante subasta pública, 
^. terrenos de propiedad municipa,!, 
alificados como bienes de propios, 

n tOs. en el monte «Saso», con una su- 
.^ticie de 3-75-18 hectáreas, cuyos lin- 
, son: al Norte, carretera C-125,

Tudela a Ayerbe; Sur y Este, ca- 
t *nu de Santa Anastasia, y Oeste, 
del nOS Propiedad de la Cooperativa 
ah . mPo «Virgen de la Oliva», se 

re información pública por plazo de 
¿ lr,ce días, a los efectos que previene 

artículo 96 g) del Reglamento de 
dien,iS de las Entidades Locales, pu- 
dier‘t0 ser examinado dicho expe- 
\ 'ue en la Secretaría general del 
ifL^H^ruiento y formular durante el 
obsncionad° plazo las reclamaciones u 
titilaciones que se consideren per- 
d(A'n^de l08 Caballeros, 26 de enero 

778. — E] Alcalde, Luis Sesé.

Núm. 845
LOS CABALLEROSEJE A DE 

eumplimiento de acuerdo plena- 
dient actual incoando expe-
Sub-ist par-a ,a enajenación, mediante 
Died i ia P^lica, de terrenos de pro- 
^icne1 calificados como 
WalH-C e ProPÍ°s. sitos en el monte 
res» emanzaila»r, partida de «Boala- 
reas’ COn una superficie de 29 hectá- 
^anen Suyos linderos son: Norte, ba
la nrr don Basilio y terrenos de 
•Matriz iedad municipal de la finca 
zana»Z q m°nte comunal «Valdeman-

U1> y Este, terreno del Ayun- 
0est Uo de la misma finca matriz, y 
^enoé c^Uno de las Portilladas y te- 
^atriz C - Ayuntamiento de la finca 
Por ní' se, abre información pública 
Hde nrZ° c e Quince días, a los efectos 

el artículo 96 c) del 
i on'V0 de B,enes de las Entida- 

^Pucsi a e?* Quedando el expediente 
General 0 >a Publico en la Secretaría 
Pueda c. . Ayuntamiento para que । UranteSCri examinado y, en su caso, 
'as rc‘a el expresado plazo presentar 
Se con. ¡ rnaci°nes u observaciones qúe E nsideren pertinentes.
de 1970cle los Caballeros, 30 de enero

• El Alcalde, Luis Sesé.

Núm. 854
EL BURGO DE EBRD 

^Unt-'m1^0 sido acordada por este 
a adarvt a?0 Ia aprobación inicial de 
^al a xacion y revisión del Plan ge- 
^hicin^ Ordenación urbana de este 
jo de i?10, s.e suspende el otorgamien- 
?Otlas ri?nc*as. de obras para aquellas 
^hto e territorio objeto del planea- 
’^ginieti^110 ^Poneu modificación del 
gl,ran urbanístico vigente, según fi

n el expediente respectivo.

Los efectos de esta suspensión se 
extinguirán con la aprobación defini
tiva y, en todo caso, por el transcursó 
del plazo de dos años desde la apro
bación inicial, todo ello de conformi
dad con el artículo 27 del texto refun
dido de la vigente Ley del Suelo de 
9 de abril de Í976.

El Burgo de Ebro, 27 de enero de 
1978. — El Alcalde, Damián Gracia.

Núm. 919
E R L A

A los efectos de reclamación y por 
espacio de quince días permanecerá 
expuesto al vecindario en la oficina 
municipal el proyecto de ampliación 
de la pavimentación de calles, redac
tado por el Ingeniero don Fausto Co- 
menge, importante 5.980.287 pesetas.

Erla, l.° de febrero de 1978. — El 
Alcalde, Leonardo Ungría.

Núm. 853
OSERA DE EBRO 1

Por la Corporación municipal, en 
sesión extraordinaria, ha sido aproba
do el proyecto de ampliación de abas
tecimiento de aguas de la localidad 
con el presupuesto total figurado.

Osera de Ebro, 30 de enero de 1978. 
El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 880
JUZGADO NUM. 1

En cumplimiento de lo acordado 
en providencia dictada con esta fe
cha en el juicio ejecutivo que se tra
mita en este Juzgado con el número 
1.345 de 1977, a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Za
ragoza, Aragón y Rioja, que litiga con 
los beneficios legales de pobreza, re
presentada por el Procurador don Ra
fael Barrachina Mateo, . contra here
deros desconocidos y herencia yacen
te de don José Murria Maicas, que fa
lleció en Teruel el día 11 de enero de 
1975, teniendo su domicilio en la calle 
Mártires de Teruel, número 14, segun
do, y contra otro, en reclamación de 
28.017.669 pesetas de principal y pese
tas 5.000.000, calculadas para intere
ses y costas, por el presente se re
quiere de pago de las expresadas can
tidades a los demandados herederos 
desconocidos y herencia yacente de 
don José Murria Maicas y se les cita 
de remate para que dentro del tér
mino de nueve días se personen, en 
los autos y se opongan a la ejecución, 
bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y seguir el juicio su curso, sin 
volver a citarles ni hacerles otras no
tificaciones que las que determina la 
Ley, haciéndoles saber al mismo tiem
po que con fecha de ayer se practicó 
embargo de sus bienes sin previo re

querimiento de pago por ignorarse su 
paradero.

Y para su publicación en el "Bole
tín Oficial” de la provincia expido 
el presente, con el visto bueno del 
señor Juez, en Zaragoza a veintiséis 
de enero de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Secretario, Fernando Pa- 
ricio. — Visto bueno: El Juez de pri
mera instancia, Rafael Oliete.

Núm. 884
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del 
Juzgado de primera instancia núm. 1 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de marzo 

de 1978, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes inmuebles que seguida
mente se describen, embargados como 
propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio de menor cuantía 
seguidos en este Juzgado con el nú
mero 961 de 1976, a instancia del Pro
curador señor García Anadón, en re
presentación de "Aragonesa de Acei
tes", S. A., contra don José Naval 
Buil, mayor de edad, vecino de Se- 
rraduy, declarado en rebeldía, hacién
dose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que" no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio que 
sirve de tipo a esta segunda subasta, 
es decir, del precio de tasación reba
jado en un 25 por 100; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero; que se anuncia la subasta 
a instancia del actor sin haber sido 
suplida previamente la falta de títu
los; que los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, están de manifiesto en Se
cretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Casa en calle del Puente de Se- 
rraduy, sin número, y linda: derecha 
entrando, corral del molinero; izquier
da, casa del molinero, y Este, Joa
quín Ferrer. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Benabarre al tomo 
178, libro 3 de Serraduy, folio 113, 
finca 328. Tasada en 75.000 pesetas.

2. Casa en calle del Puente de Se
rraduy, sin número. Linda: derecha, 
calle pública; izquierda, Vicente Fe- 
rraz, y Este, Joaquín Caumete. Ins
crita. Tasada en 75.000 pesetas.

3. Campo en partida "Vileta”, de 
20 áreas; linda: Oriente, Rafael Bo- 
net; Mediodía, cabañera; Poniente, 
Pedro Español, y Norte, con camino. 
Inscrito. Tasado en 40.000 pesetas.
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4. Campo en partida “Llano”, de 
21’60 áreas; linda: Oriente y Poniente, 
con barranco; Mediodía, río Isabena, 
y Norte, Ramón Sierra. Inscrito. Ta
sado en 45.000 pesetas.

. 5. Yermo en partida "La Siena", 
de 21'45 áreas; linda: Oeste, Joaquín 
Ariño; Mediodía, vía pública; Ponien
te, con Martín Barrabás, y Norte, con 
Joaquín Ceneli. Inscrito. Tasado en 
45.000 pesetas.

6. Huerto (trozo) en partida "Las 
Eras", de 2’38 áreas; linda: Oriente, 
con acequia Molinar; Mediodía, Ra
món Montolín; Poniente, María Sesé 
y Justo Montolín, y Norte, camino. 
Inscrito. Tasado en 30.000 pesetas. .

7. Huerto en partida “Fuente o 
Llereta", de 2 áreas; linda: Oriente, 
Joaquín Naval; Poniente, J. Ariño; Me
diodía, Vicente Tedó, y Norte, margen 
del río. Inscrito. Tasado en 28.000 pe
setas.

8. Huerto llamado "Chuencal , en 
parte “Llereta", de 2 áreas; linda: 
Oriente, Esteban Porta; Mediodía, Joa
quín Ferraz; Poniente, Vicente Tedó, 
y Norte, Joaquín Naval. Inscrito. Ta
sado en 28.000 pesetas. .

9. Campo en partida “Badit”, de 
50’05 áreas; linda: Oriente, barranco; 
Mediodía, acequia, molinos y Ramón 
Piquer; Poniente, acequia, molinos y 
vía pública, y Norte, vía pública. Ins
crito. En ésta finca existe un alma
cén, edificado a base de tocho y ce
mento, de unos 100 metros cuadrados, 
y el resto es campo con algo de 
arbolado. Tasado en 500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta de enero 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 924
JUZGADO NUM.1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de febre

ro de 1978, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes muebles que seguidamente se des
criben, embargados como propiedad 
de la parle demandada en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado cori el número 596 de 1977, a 
instancia del Procurador señor Bibián 
Fierro, en representación de «Convi
sa», contra don Juan de Herrera, de 
Giión, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un coche marca «Renault R-12», 
O-5603-B; en 100.000 pesetas.

2. Un tocadiscos marca «Bettor», 
modelo EFG; en 9.000 pesetas.

3. Un televisor «Philips», de 17 pul
gadas; en 8.000 pesetas.

4. Un sofá por elementos, de cinco 
módulos, tapizado én tela marrón, con 

una mesita a juego; en 10.000 pesetas. 
Total, 127.000 pesetas.
Zaragoza a dos de febrero de mil 

novecientos setenta y ocho. — El Juez, 
Rafael Oliete. —- El Secretario, Fer
nando Paricio.

Núm. 882
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de marzo 

de 1978, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes muebles que se
guidamente se describen, embargados 
como propiedad de la parte deman
dada en lós autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el nú
mero 668 de 1976, a instancia del Pro
curador señor Lozano Gracián, en 
representación de "Almacenes Sania 
Bárbara", S. L., contra don Germán 
Ibáñez Graselles, vecino de Villena, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no habiendo 
postura que cubra las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, es decir, del 
precio de tasación rebajado en un 
25 por 100, con suspensión de la apro
bación del remate se hará saber el 
mejor precio ofrecido al deudor para 
que en término de nueve días pueda 
pagar al actor librando sus bienes, o 
presentar persona que mejore la pos
tura; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un vehículo "Renault 8”, matrícula 
B-516.218; tasado en 40.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta y uno 
de enero de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 889
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de marzo 

de 1978, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu- 
gaf la tercera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 176 de 1977, promovido por 
el Procurador señor Peiré Aguirre, en 
nombre y representación de "Central 
Financiera y de Inversiones", S. A., 
contra Alejandro A. Pérez Ezquerra, 
advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

l .° Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2 .° Para tomar parte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, la que se 

celebró, sin efecto, con la, rebaja d 
un 25 por 100 de la tasación.

3 .° Que los bienes inmuebles se st- 
can a pública subasta, a instancia a 
acreedor, sin suplir la falta. de P1 
sentación de títulos de propiedaa, 
que las cargas o gravámenes 
res y los preferentes, si los hub 
al crédito del actor continuaran su 
sistentes, entendiéndose que el rem 
tante. los acepta y queda subroga 
en la responsabilidad de los mism j 
sin destinarse a su extinción el pre 
del remate.

Bienes objeto de la subasta:
El piso séptimo derecha de la 

Imperial, núm. 18, de esta cap 
(antes General Sanjurjo, núm. _ 
una superficie de 151’85 metros c 
drados útiles, con cuarto trastero . 
la última planta, y con una P3^,. 
pación de 3’19 por 100 en las co 
comunes; inscrito en el Registro 
la Propiedad al tomo 962, fqho 1 
finca número 15.712, inscripción 1 
mera, a nombre del señor Per^7; ]oS 
querrá y esposa, doña María de i 
Angeles Ibargiien Zabala. Linda: 
trando, puerta principal; derecha, P 
tio de luces posterior; izquierda, caí1 
General Sanjurjo y Capitán, Portol' 
y fondo, con piso séptimo 
rellano y caja de escalera. Valora ' 
incluido el cuarto trastero, en pese1 
6.500.000. . 0 

Dado en Zaragoza a treinta y u” 
de enero de mil novecientos seiei^ 
y ocho. — El Juez, Luis Martín. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 891
JUZGADO NUM. 2 

Don Luis Martín Tenías, Magistrado- 
Juez del Juzgado de primera insta 
cia número 2 de Zaragoza; I

Hace saber: Que el día 2 de mu17 
de 1978, a las once horas, en •a .slu, 
audiencia de este Juzgado, tendrá 
gar la primera subasta de los bici 
qué luego se dirán, en ejecución o 
sentencia dictada en juicio cjecut 
número 1.220 de 1977, promovido 
el Procurador señor Rey Ardid, ,g 
nombre y representación de don J1- 
Gallur Tartaj, contra don Angel 
món Calahorra, advirtiéndose a 
posibles licitadores: ü.

l .° Que para tomar parte en la g 
basta deberán consignar previainei 
eji la Mesa del Juzgado una cantn^ 
igual, por lo menos, al 10 por 
efectivo ' del valor de los bienes, 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .’’ No se admitirán posturas 
no cubran las dos terceras partes 
avalúo, pudiendo hacerse a cali0 
de ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Siete máquinas de coser, 

"Singer", industriales, eléctricas, c 5 
motor de 1 CV; tasadas en pesc 
63.000.

2. Seis máquinas de coser, nnaú 
"Alfa", industriales, eléctricas, con n 
tor de 1 CV; en 54.000 pesetas. ( .

3. Dos máquinas de remallar, 
moldi", eléctricas, con motor de 1 u 
en 48JJ00 pesetas. .

4. Un automóvil marca "Ford I'1 6, 
ta-Sport", matrícula Z-5319-G; en r 
setas 100.000. 
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. depositados en poder del demanda- 
a° (calle Tarazona, núm. 9, de esta 
capital).
-Dado en Zaragoza a treinta y uno 

Qe enero de mil novecientos setenta 
¿ ocho. — El Juez, Luis Martín. — 

Secretario, (ilegible).

Núm. 892
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia' 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien- 

*0, a lo acordado en el juicio ejecutivo 
puntero 455 de 1976, seguido a instan
cia de "Comercial Balay", S. A., re- 
£resentada por el Procurador señor 
pey Ardid, contra don Herbert Soe- 
ekou, se anuncia la venta en pública 

. Primera subasta de los bienes que 
Ucgo se dirán, acto que tendrá Jugar 
y1 este Juzgado el día 2 de marzo 
e i 978, a las once horas, bajo las 
oodiciones siguientes:

en Fa Poder tomar parte será preciso 
?Psignar previamente el 10 por 100 

lie* Precio de valoración; el tipo de 
, citación, por tratarse de primera su- 
aa8^’. ser^ de valoración; no se 
ra dirán de manera definitiva postu- 
J*8 que no cubran las dos terceras 
'artes del tipo de licitación de la 
j 'mera o segunda subastas, según 
Clpiasos; el remate podrá hacerse en 
los de ceder a tercera persona; 
h s bienes se hallan depositados en 
rn er de doña Montserrat Soetekou, 

P domicilio en la calle Tobella, 13, 
(h ^cro izquierda, de San Pol de Mar 
“prcelona), donde podrán ser exa- 
mPados.

d^Íenes objeto de subasta y precio 
tasación:

Ipf ," televisor portátil, marca “Te- 
InniS611"' modelo "Olimpiada"; en 

l u u u pesetas.
ca '"r n magnetófono de maleta, mar- 
8 nnrx ^Hding", de tamaño grande; en 
■^0 pesetas.

"Gñ v aParato de radio, marca 
ntanídmg", con caja de madera y 
‘ndos de teclado; en 5.000 pesetas. 
£uma total, 23.000 pesetas. 

de m1? en taragoza a uno de febrero 
mu novecientos setenta y ocho. — 

crptV1?2- Joaquín Cereceda. — El Se- 
etarm, (ilegible).

Núm. 928
JUZGADO NUM. 3

Jjs/?aciuín Cereceda Marquínez, Ma- 
del a^0, Juez d*3 primera instancia 
en-, nuniero 3 de la ciudad de Zara- 
^a Y su partido;

lo aaie saber: Que dando cumplimien- 
Oijitin? abordado en el juicio ejecutivo 

de 1977-A, seguido a ins- 
Dresent Antonio Segovia Valero, re- 
^arcín a  0 po r  e l Procurador señor 
se aa Apadón, contra Angel Gracia, 
2UndaUncí.a Ia venta en pública y se

- ?e diráU°asta de tos bienes que Juego 
cste i. n’ acto Que tendrá lugar en 
a ]as uzgado el día- 3 de marzo de 1978, 
^SUieme2. D°ras- bajo las condiciones 

c°9siffn. uer tomar parte será preciso 
deí p-, at’ previamente el 10 por 100 

‘ ccio de valoración; el tipo de 

licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de valoración, rebajado 
en un 25 por 100; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los bienes se hallan 
depositados en poder del demandado, 
con domicilio en Zaragoza (calle' Ma
yor, 19-21), donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Dos hormigoneras marca «Fa- 
bri», de 125 y 130 litros de capacidad, 
respectivamente, con motor elétcrico; 
valoradas en 30.000 pesetas.

2. Dos grúas entrepiso, marca «Fa- 
bri», de 500 kilos de fuerza, con motor 
eléctrico; en 25.000 pesetas.

3. Un televisor en blanco y negro, 
marca «Philips», de 23 pulgadas; en 
7.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a treinta y uno 
de enero de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Joaquín Cereceda. 

' El Secretario, (ilegible).

- ' Núm. 932
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de febre

ro de 1978, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 698 de 1977, 
a instancia del Procurador señor Bi- 
bián Fierro, en representación de 
«Hierros Alfonso», S. A., contra don 
José-Antonio Fernández • Ferri, hacién
dose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un televisor en color, marca «La- 
vis», de 26 pulgadas; en 55.000 pesetas.

2. Un televisor en color, marca «La- 
vis», de 22 pulgadas; en 60.000 pesetas.

Total, 115.000 pesetas. *
Dado en Zaragoza a uno de febrero 

de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez. José-Fernando Martínez-Sapi
ña. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito '
Núm. 894

JUZGADO NUM. 4
Don Ricardo Soto Prieto, Juez del Juz

gado de distrito número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio de cognición núm. 304 de 1977, 
a instancia de «Textiles ITVMSA», S. A. 
(Procurador señor Velasco), contra 
don Carlos Martínez Picón, se sacan 
a la venta en primera pública subasta, 

precio de valoración y término de ocho 
días, los siguientes bienes:

Un turismo «Seat 1430», matrícula 
Z-102.112; en 110.000 pesetas.

Veinte tapices de 2 x 2’50 metros, en 
diversos materiales y colores; en pese
tas 60.000.

Una máquina de escribir «Hispano 
Olivetti-Pluma 22», de 80 espacios, nú
mero 243336; en 1.000 pesetas.

El derecho de traspaso del local 
bajo sito en avenida de Compromiso 
de Caspe, núm. 60, de esta ciudad; en 
200.000 pesetas.

Total, 371.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado (sito 
en plaza del Pilar, 2, cuarta‘planta) el 
próximo día 20 de marzo, a las diez 
horas, haciéndose constar:

Que para poder tomar parte en la 
misma deberán exhibir su documento 
nacional de identidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se aceptarán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo, y que los bienes se encuen
tran depositados en poder de don José 
Otín Fernández. '

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
enero de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Ricardo Soto. — Él 
Secretario, (ilegible).

‘ Núm. 897
JUZGADO NUM 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez titular 
del Juzgado de distrito número 4 
de los de esta ciudad;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio de cognición número 450 de 
1977, seguido a instancia del Procura
dor señor San Pío Sierra, en repre
sentación de "Aluminio y Carpintería", 
sociedad anónima, contra don Enri
que Garrote Bros, cuyo último domi
cilio conocido era en la calle Felipe II, 
número 46, séptimo segunda, de Bar
celona, en el que ha recaído sentencia 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«En la Inmortal Ciudad de Zarago
za a 19 de diciembre de 1977. — El se
ñor don Ricardo Soto Prieto, Juez del 
Juzgado de distrito número 4 de los 
de esta capital, habiendo visto los 
presentes autos de juicio dé cognición 
seguido entre las partes: de la una, 
como demandante, don José-Ignacio 
de San Pío Sierra, Procurador de los 
Tribunales, en nombre y representa
ción de "Aluminio y Carpintería", S. A. 
("Alear"), de esta vecindad, asistida 
del Letrado don Luis F. Moros Calvo, 
v de la otra, como demandado, don 
Enrique Garrote Bro, mayor de edad, 
casado, industrial, vecino de Barce
lona, en situación procesal de rebel
día, sobre reclamación de cantidad, 
y...

Resultando...
Considerando...
Fallo: Que estimando la demanda 

interpuesta por "Aluminio y Carpin
tería", S. A. ("Alear”), contra don 
Enrique Garrote Bro, debo condenai- 
v condeno al citado demandado a que 
pague al actor la cantidad de pesetas 
11.530, más los intereses legales de 
dicha suma -desde la interposición de 
la demanda hasta su completo pago, 
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con expresa imposición de costas a 
dicho demandado. Y por la rebeldía 
del mismo, cúmplase, con lo dispues
to en el artículo 769 de la Ley de En
juiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, .definiti
vamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo. 
R. Soto». (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el se
ñor Juez de distrito, que la suscribe 
encontrándose celebrando audiencia 
pública en el día de su fecha; doy fe.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a don Enrique Garro
te Bros, cuyo último domicilio cono
cido lo tuvo en la calle Felipe II, nú
mero 46, séptimo segunda, y para su 
inserción en el "Boletín Oficial" .de 
esta provincia, expido y firmo el pre
sente en .Zaragoza a treinta y uno de 
enero de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez de distrito, Ricardo 
Soto. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 898
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secre
tario del Juzgado de distrito núm. 5 
de Zaragoza;
Da fe: Que en expediente de juicio 

verbal de faltas número 2.779 de 1977, 
seguido por denuncia de diligencias 
previas 186 de 1977, del Juzgado de 
instrucción núm. 1, contra Juan-José 
Artigas Diez, se ha dictado sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así:

"En Zaragoza a 3 de enero de 1978. 
El señor don Miguel Zabala Apráiz, 
Juez titular de dicho Juzgado, ha
biendo visto el presente expediente 
de juicio de faltas, sobre daños en 
tráfico, contra Juan-José Artigas Diez, 
mayor de edad, no constando cir
cunstancias personales,

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo de la denuncia formulada a Juan 
José Artigas Diez, declarando de ofi
cio las costas del procedimiento.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando v firmo. — Miguel 
Zabala Apráiz". (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez, que la suscribe estando cele
brando audiencia pública en el día de 
su fecha; doy fe. — Felipe Hernando 
Muñoz (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a José Moreno Valencia, de
nunciante, en ignorado paradero, ex

pido el presente .cumpliendo lo man
dado por Su Señoría, en Zaragoza a 
treinta de enero de •mil novecientos 
setenta y ocho. — El Secretario, Fe
lipe Hernando.

Núm. 934
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala y Apráiz, Juez ti
tular del Juzgado de distrito núm. 5 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día L° de marzo 

de 1978, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
tercera subasta de los bienes embar
gados al demandado en juicio verbal 
civil número 425 de 1977, seguido a 
instancia del Procurador señor García 
Anadón, en representación de «Gale
rías Preciados», S. A., contra don José 
Manuel ■ Banda Bolaños, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, anunciándose sin 
sujeción al tipo de tasación, y que po
drá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes:
, Una cubertería completa, en acero 
inoxidable, marca «Magefesa», con es
tuche; en 7.000 pesetas.

Un frigorífico marca «Agni», de 230 
litros; en 5.000 pesetas.

Una máquina de coser, a pedal, mar
ca «Sigma»; en 3.000 pesetas.

Importe de la tasación, 15.000 pe
setas.

Bienes en poder del demandado, con 
domicilio en la calle San Juan de la 
Peña, 184 duplicado, Zaragoza.

Dado en Zaragoza a uno de febrero 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Miguel Zabala. —' El Secre
tario, Felipe Hernando.

Núm. 935
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 383 del año 1977, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Elíseo Camarero Torcal, contra don 
Manuel Gracia Artal, vecino de Zara
goza, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pú

blica y primera subasta los bienes 
siguientes:

1. Una caja registradora, maica 
«Sweda», eléctrica; en 15.000 peseta •

2. Un,fabricador de cubitos de hie 
lo, marca «Icematic»; tasado en Pes 
tas 40.000.

3. Una pecera con peces; en pesetas 
25.000.

Total, 80.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que tea 

drá lugar en este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), _ 
señalado el día 27 de febrero proxim ■ 
a las diez horas, previniéndoáb:

Que para poder tomar parte en Ia 
subasta deberán los licitadores exni,¡te 
documento de identidad que acreú:a. 
su personalidad y consignar P^o a  
mente en la Mesa del Juzgado el lu 
del precio de tasación; que no se 
mitirá postura que no cubra, P01je| 
menos, las dos terceras partes o 
precio que sirve de tipo a esta sub en' 
y que dichos bienes se encuentran 
poder de don Darcy Silveira Dos sa 
tos.

Dado en Zaragoza a treinta y 
de enero de mil novecientos setenta . 
ocho. — El Juez, Rafael Burgos. 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

Núm. 900
. C A S P E

Cédula de requerimiento
Se requiere por medio del P^^íto 

a Terence Kenneth O’Rorke, s .“¡¡¡0 
inglés, que tuvo su último donu 
en Zaragoza (paseo María AgusH^ 
para que satisfaga en este JuZ"‘.9s 
de distrito el importe de 1.000 pe=L 
por la multa al mismo impuesta 
sentencia, ya firme, dictada el d* 
de septiembre de 1977, en el julC,nño5 
faltas número 35 de 1977, por . [¡¿fi
en accidente de circulación, advn 
dolé que de no verificarlo le pal eIi 
los perjuicios a que haya lugal 
Derecho. r¡.

Y para que le sirva de 
miento en forma, dado su actual 
rado paradero, se expide la Pr5n0K' 
cédula, para su inserción en el 
tín Oficial" de la provincia de ^3 
goza, en la ciudad de Caspe a 
y uno de enero de mil noved 
setenta y ocho. — El Secretario, 
gible).

IMPRENTA PROVINCIAL - ZARAGO^
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INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por línea o fracción de 
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Especial Ayuntamientos, por año ............. 1.000 ”

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 8 pesetas.
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